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este proceso administrativo se investigan. Podrán las partes 
aportar la prueba documental o testimonial que consideren 
apropiada, en el plazo de cinco días hábiles con posterioridad 
a la notificación de la presente resolución administrativa. 
En contra de lo ordenado se podrá interponer recurso de 
apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la institución; 
se podrá interponer dentro de las 48 horas siguientes a su 
notificación. Se le previene que debe señalar un lugar, casa 
u oficina donde recibir notificaciones futuras, así como señalar 
un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido que, de 
no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o 
llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere defectuoso, 
estuviere desconectado las resoluciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Expediente N° 
OLPUN-00248-2019.—Grecia, 04 de setiembre del 2023.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez.—O. C. N° 13419-202.—
Solicitud N° 457999.—( IN2023808193 ).

A la señora Hassel Gabriel Peña cédula de residencia 
número 155817479217, sin más datos de localización se le 
comunica la resolución administrativa dictada las 11:30 del 
31/08/2023, a favor de la persona menor de edad E.G.S.V.P. 
y K.S.V.P., que inicia proceso especial de protección con 
medida de cuido provisional, otorgándole la representación 
legal al tío materno. Se le confiere audiencia por tres días, 
para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las 
pruebas que considere necesarias, se le advierte que tiene 
derecho a asesorarse y representarse por un abogado 
o técnicos de su elección. Expediente N° OLA-00014-
2022.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Dikidh González 
Álvarez, Representante Legal.—O.C. N° 13419-202.—
Solicitud N° 458000.—( IN2023808243 ).

Al señor Leonel Alberto Cerdas Arce, cédula de 
identidad número 303750468, se le comunica la resolución 
de las 18:05 horas del 28 de agosto del año 2023, dictada 
por el Departamento de Atención Inmediata, del Patronato 
Nacional de la Infancia que corresponden a la resolución 
mediante la cual, se inicia proceso especial de protección en 
sede administrativa y se dicta medida de protección a favor 
de persona menor de edad en favor de la persona menor 
de edad M.A.C.M. Se le confiere audiencia al señor Leonel 
Alberto Cerdas Arce, por tres días hábiles, para que presente 
los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias, y se le advierte que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su elección, 
así como consultar el expediente en días y horas hábiles, el 
cual permanecerá a su disposición en esta oficina local de 
San José Oeste, ubicada en San José, distrito Hospital, calle 
14, entre avenidas 6 y 8, contiguo al parqueo del Hospital 
Metropolitano, del costado suroeste del Parque de La Merced 
150 metros al sur. Así mismo, se le hace saber que Deberá 
señalar lugar conocido o número de facsímil para recibir sus 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si 
el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 
horas después de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones 
Judiciales. Se le hace saber, además, que contra la indicada 
resolución procede Recurso de Apelación para ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberán 
interponer ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato 

lugar fuese impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 
bien si el medio fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras se 
realizaran por edicto. Recursos: Se le hace saber además que, 
contra la presente resolución procede el recurso ordinario de 
apelación, que deberán interponer ante esta representación 
legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de la última notificación a las partes, siendo 
competencia de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. (art. 139 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia). La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente N° 
OLCA-00114-2016.—Oficina Local Cañas.—Licda. Laurethe 
Serrano Alcócer, Representante Legal.—O.C. N° 13419-
202.—Solicitud N° 457997.—( IN2023808190 ).

A: José Felipe Bolaños Bolaños y José Pablo Aguilar 
Méndez, se le comunica la resolución del Patronato Nacional 
de la Infancia, de las nueve horas treinta minutos del cuatro 
de setiembre del año en curso, en la que se Resuelve: I.—Dar 
inicio a proceso especial de protección en sede administrativa. 
II.—Se le ordena a la señora: Wendy María Porras Rojas, en 
su calidad de progenitora de las personas menores de edad 
de apellidos: Bolaños Porras, Porras Rojas y Aguilar Porras, 
que debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará el Área de Psicología de esta Oficina 
Local en el tiempo y forma que se le indique. Para lo cual 
se le dice que debe cooperar con la atención institucional, 
lo que implica asistir a las citas que se le brinde, así como 
cumplimiento de las indicaciones emitidas. III.—Se le ordena 
a la señora: Wendy María Porras Rojas, abstenerse de 
inmediato de realizar cualquier acción, omisión, manifestación 
o hechos que tiendan a violentar los derechos de sus hijas 
menores de edad, de situaciones que arriesguen o dañen 
la integridad física o psicológica de las mismas, en especial 
se les ordena el cese de cualquier conducta negligente 
en el cuidado de sus hijas. Se le ordena no agredir física, 
psicológica y emocionalmente a sus hijas menores de edad. 
IV.—Se le ordena a la señora: Wendy María Porras Rojas en 
su calidad de progenitora de la persona menor de edad citada 
la inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia (academia de crianza). Las fechas de dicha academia 
le será indicadas a través de la psicóloga Lourdes Rodríguez 
Alfaro. Para lo cual, deberá aportar ante esta Institución, 
comprobantes de asistencia en el tiempo y forma que la 
funcionaria a cargo de la situación les indique, a efecto de ser 
incorporados al expediente administrativo. V.—Se le ordena 
a la señora: Wendy María Porras Rojas, asistir al Instituto 
Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir proceso de 
orientación que le permita enfrentar situaciones de violencia y 
cuente con herramientas que le permitan protegerse y proteger 
a sus hijas. Para lo cual, deberá aportar ante esta Institución, 
comprobantes de asistencia en el tiempo y forma que la 
funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de ser 
incorporados al expediente administrativo. VI.—Se le ordena 
a la señora: Wendy María Porras Rojas participar del proceso 
grupal que se va a impartir y que está dirigido a progenitores 
de procesos de medidas de protección de orientación, apoyo y 
seguimiento. El cual va a ser fiscalizado por esta oficina local. 
VII.—La presente medida de protección tiene una vigencia de 
cinco meses, la cual vence el 4 de febrero del 2024. VIII.—Se le 
confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba que 
consideren pertinente como descargo de los hechos que en 


